
■úm. 30. Lunes 1 de Agosto do 1334. M ednU» de pMetai

Holftiii Ofiñal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye» y las dlspoalelonea del fioMer» 
no son obliKatorlav para la capital de pro- 
Tlnela desde see se pnhUean ofldalneate 
ea ella, r desde castro días despoes para loa 
desads pneblos de la ailsaia prorlncis. (Ley 
de • de norlemdre de 18>T.)

STTSCHICIOÑ PAKTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftu. S td. faera, 4 
Trimestra id.. . . 8*26 » 11*26 
Sail id. .... 16*50 > 23*50
Unafio. . . . . 83 » 46

Se publica iodot loe diaa tteepioloa Domingof.

Las leyes, órdenes y aaaaclss eæ se asas 
den pahUear ea loa sBoletlnes oflelaless se 
haa de remitir al «efe politico respeotfro, 
por suyo eondneto 'se pasarda * loa editores 
de loa ateaelonados periódicos. (Ordenes de 
• de dbrU, de « y *1 de Octobre de «SM).

Presidencia 
d«l Consejo de Ministros.

SS. MM. y An gas ta Real Fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salad en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

Ministerio de la Guerra.

Dire ce ion gonersi 
de la Caj» y Kedata de Ultramar.

Negociado de Conversion.
Relación nomíoil de los indivi

duos del Ejercito de Cabe de qnlenes 
Bd han recibido en este centro san 
8jastas recuRoados y detinitlvos, y 
en virtud de lo dispuesto en la re
gla 6,* de las inatruocionee publica
das en la «Gaceta» de 24 de Agosto 
de 1882 deben presentar los intere
sados an esta Direocion con instan
cia lea documentos que justifiquen 
su derecho al cró iito que les resulta 
ai no hubieran ao liai ta do la conver
sion en tiluloa de la Hends; pero los 
que ya la tuvieaen reclamada ante
riormente solo remitirán de oficio 
por .conducto de la Autoridad loeal 
los abonaróa y documentos Justifiea- 
tivos que señalan dichas ínatrnoolo- 
nec

Crédito. 
Escuadrón del Prinoi- — 
pe.—Primero de tira- Pesos. Cents, 

dores. ------ —------- -
Cabo primero Manuel

Meoendez Rodríguez.
'naturalde Oviedo, ' 24 34

Soldado de primera
Joan Marañón Aran
dia, natural de Via
na, Navarra. 36 64

Idem Agustin Alegre
Tirado, natural de
Villafranca, Teruel. 37 56 

Soldado de segunda
Angel Bandrés Ugal
de, natural de 3sn- 
gaero. Nsufra. 3

t Idem Antonio Gomes 
Delgado, natural de 
Alanés, Sevilla.

Idem Antonio Olivares 
Lopez, natural de 
Ojaña, Córdoba.

líen Juan Lloieate Llo
rente, natural de Val 
de San Garcia, Gua- 
‘dalajara.

Ídem Joaquin Uaroiau 
Tarragon, natural de 
San Agoa tin, Teruel.

Cabo segundo Jorge 
Bandit Redondo, na
tural de Barbatomes, 
Guadalajara.

; Sollado de primera Jo- 
j sé Ruis Portugués, 
J natural de Daimiel, 
| Ciudad Real.
j Soldado de segunda 01-
1 priano Lario Rubio,
j natural de Penales,

Guadalajara.
; Idem Francisco Segura
1 Eatafioa, catara! de
1 Corella, Navarta.
1 Idem Bonifacio Zuluo- 
/ la Cantora, natural 
« de Amurrio, Alava.
j Idem Ramón Gutierres 
í Diaz, natural de Dai

miel, Ciudad Real.
Idem Cayetano Cuesta 

Junquera, natural de 
Oviedo.

Id. Miguel Folia Juan
go, natural de Orbai
zeta, Navarra.

' Idem Alejandro Garcia
| Santamaria, natu-
1 ral de Peralta, Na-
1 vam.

Cabo segundo Fran
cisco Bou Rodrigues, 

t natural de Alfondl- 
t guilla, Castellón.

Herrador Pedro Ruis 
L Ruis, natural de San* 
, lo Domingo de la Cat-

Uds, Borgoi.

16 05

Saldado Florencio Mar
tín Campos, natural 
de San Martin, Gi- 

78 71

19 07

30 41

32 34

18 85

38 94

3 36

39 35

14 76

74 49

36 49

l *

44 10

13 27

18 41

ceres.
Idem Francisco Fierro 

Franco, natural de 
Daben, Leon.

Idem Rafael Morales 
Muñoz, natural de 
Montalban, Córdoba.

Idem Victor Rodrigues 
Incógnito, natural de 
Betanzos, Corulla.

Idem José Ensadaque 
Soriano, natural de 
Sastago, Zuagou.

Idem Jasé Berbel Ca
pell, natural de Al- 
bandul, Almeria.

Idem Nicolás Ros Tor
res, natural de Gra
nada.

Id. Perfecto Dûs Bias, 
natural de Cormiro, 
Oviedo.

Idem Francisco Fal
con Beltran, natural 
de Beollade, Caste
llón.

Idem Mariano Sanches 
Solano, natural de 
Babes, Tarragona.

Sargento primero Jur
ga Navarro Gutiér
rez, natural de Aran
da del Duero, Bar-

Soldado de primera Eu
genio Lopes Jordan, 
natural de Vioorcs, 

„ Valencia.
Regimiento uballarfa 
MUiaias disciplinarias 
de Matanzas, núm. 3.

Trompeta Paterno Tor
rellas Ruis.

Sargento 2.” Franoisoo 
Mattines Bartolomé, 
natural de Villaseca, 
pro viscis de Lmb.

Trompeta Oeferiae U-

quierdo" Villanueva, 
uatoral de Huele,
Cuenca: 114 59

25 87 Cabo primero Teodoro
Solson«4borra, nata- 
ral de Silla, Valen-

40 72 cía. 140 83
Sargento primero Ma

nuel Nafies Marti
35 78 nes, natural de Tem

bleque,‘Toledo. 77 14
Idem segundo Bageoio

24 48 Nebreda Nebreda, na
tural de Espinosa, 
Bargos. 162 76

103 39 Idem Ciriaco Cuesta
Gómez, natural de 
Montánchez, Cáce

11 31 res^ 164
Idem José Nnslo Prie

go, natural de Fuen
111 60 te ovejuna, Córdo

ba. 69 86
Trompeta Cirios Ro

88 05, drigues Garcia, na
tural do Valencia- 17 99

I tem José Tena Gomra,
natural de Luirá, Za

13 341(2
ragoza.

liem Moisés Mediano
63 34

47 89 ■

Roiz, natural de Za
ragoza. 123 63

Sargento 2,* Wmoes- 
lao Sanchos Palero, 
natural do Chilce- 
ches, Guadalajara.

Trompeta Silverio San
178 31

.■.a êi-
» .c^slea U 
^Ka AM*

87 04 chez Serrano, nata- 
ral da Almegro, Ciu
dad Real. 88 15

Sargento segundo Ce-
sáreo Lorenzo Alon

• so, natural de Miera, 
Salamanca. 154 94

Escuadrón de Pizarro.
Sexto de tiradores.

« Soldado Xuan Mercader
Sendra., 53 71

Idem José Garaia,,Ca
pitán. 76 48

461 04 Idem Manuel Rodrí-
gw Ihaúci. H IJ
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Idem Quintín Olmoi
Saco. 41 10

Idem Rafael Quesada 
Guerrero. 28 44

Tpta. Francisco Saez 
Serrano. 65 94

Soldado Rufino Garoso 
Martin. 28 86

Idem Bartolomé Fonts 
Mcmanel. 12 21

Idem Vieente Tirado 
Ripollés. 56 16

Idem Pascual Gómez 
Casanova. 26 39

Idem José Ortiz Ga
llego. 85 26

Idem Juan EnoiuM Fra
gua. 43 39

Id. Nicasio Rodríguez 
Caballero. 46 60

Idem Miguel Olmo Gar
cia. 29 98

Idem Ildefonso Martin 
Llacel. 43 37

Idem Miguel Jiménez 
Gaü. 34 88

Idem Franciseo Lam- 
eer Eicorinela. 37 40

Idem José Vidal Alva
rez. 97 88

Idem Isidro Hernández 
Motalo. 39 70

Idem Frsneisoo Fonli- 
vero Muñoz. 38 41

Idem José Garcia Fle
cha. 5 49

Idem Manuel Arjones 
Expósito. 67 27

Idem Juan García Llo
rente. 49 22

Idem Rafael Battaeoso 
Salas. 17 79
No consta en la re

lación recibid* de Cuba 
la naturaleza.
Regimiento caballería 
Milicias.— Ha bans, nú

mero 2.
Sargento 2.* Juan La- 

guilloria, natural de 
Zaragoza. 181 87

Cabo primero Manuel 
Herrera García, na
tural de Jerez delà 
Fronton, provincia 
de Cádiz. 89 90

Sargento segundo En
rique Sánchez Gar
cia, natural de L* 
Serens, Badajoz. 101 41

Cabo primero Valentin 
Mazon Lopez, natu
ral de Valmaseda, 
Vizoaya. 31 60

Sargento «egunúo Do
mingo Rodrigue* Ga
mes, natural de Pon- 
ved rs. 49 32

Escuadrón de Alfonso 
XII.—Séptimo de tira

dores.
Soldado Francisco Gon

zalez Orza. 129 10
Id, Pedro Gómez Mar

tin. 41 04
Tpta. Domingo Plan* 

Gallinat, 69 22
Soldado Padro Ortíz 

Vieente. 2S 10
Idan Joa# Bal» Bar- 

nao, U# 97

Sargento 2? Marcost.
Î 
F

Tortes Segora.
Id. Pedro Romero Ro

108 53

> dríguez.
Soldado Juan Quiroga

104 S3

Incógnito.
Id. Ignacio Ulloa Pas

63 84

coal. 20 59
I’en Joaquín Gonzalez 

Martin.
Idem Francisco Fer

27 09

nande* Benito.
Idem Martin Soler Mar

38 71

tin. 38 50
Cabo segundo Ftanais- 

eo Bielno Zalamero. 
Soldado Juan Garoía

39 07

Jimenez. 35 76
No conet* en le telados recibida 

de Cuba la naturaleza.
Madrid 23 de Julio de 1881,—Si 

Brigadier, Secretario, Miguel Tuero.

■VMCMUMWIM:***^*^^**»» -ms*

Ministerio 
de Gracia y Justicia;

Subsecretaría.
Programa para el primer ejeroioîo 
de Oposición à las plazas de Aspiran.'' 

tes à la Judicatara.

(Contisuaeioii.)
23. Las soeiedadee oolcctivai. 

Capital ó fondo social. Administra- 
cion. ObUgaoiones de los sooire.

24. Sodedadei colectivas. Prohi
biciones à loi socios. Keepoesabill- 
dad j dereehos de los mismos.

25. Sociedades anónimas. Su m- 
tnraleza. Sas ventajas. ¿Cómo se for- 
manT Legiefacion positiva vigente 
en I* materia.

26, Capital y administración de 
las sooiedades anónimas. Derechos y 
obligaciones de los socios en las 
mismas.

27. Bancos. Sus diversas clases. 
Critíoa de cada una de ellas. Venta
jas é importancia de tos Bancos.

28. Bancos de emisión ó de des
cuento. Sus operaciones y orítioa de 
las mismas.

29. Unidad y libertad bancaria. 
Ventajas ó inconvenientes de ambos 
sistemas.

30. Legislación positíra vigente 
en materia de Bancos.

31. Sooiedadea de crédito. Su ob
jeto. Beteohos y deberes ^e les so
cios.

32. Sociedades de ferrocarriles. 
So objeto. Origen legal y capital.

33. Administración de las sacie
dades de ferrocarriles. Leyes de 3 de 
Junio de 1855,23 de Noviembre de 
1877 y demás vigentes en la materia,

34. Sociedades comanditarias. Su 
carácter y formación. Capital y re
quisitos. Glasea de socios. Derechos 
y deberes de los mismos.

35. Disoinoion de las sociedades 
mercantiles. Diiolueion y rescision. 
Cansas de la primer* y efectos de la 
segunda.

86. Liquidación de la* eompafiiu 
mercantiles. Atribuoicnea de los li
quidadores. Garantía* contra lo* mi*, 
nos. Sociedad de «nentas ea partí- 
Mputeii.

1 37, préstamos mercantiles. Sus 
1’ caraoteres. Su celebración y solem

nidades.
38. Le comisión mercanti). Gomo 

se celebra. Cuando se perfecciona. 
Obtigaeiones qne de la misma nacen. 

39. La compraventa mercantil. 
Sus caracteres. Su division y requi 
sitos.

iO. La compraventa mercantil. 
Derechos, obligaciones y responsa
bilidades que produce.

1
41. Lis compraventas excepcio
nales. Subastas. Ventas forzoias.Ventas aleatorias. La permuta met- 

1 cantil.
i2. El sfianzamiento mercantil. 

Su naturaleza. Su objeto. Sus requi- 
1 sitos.
| 43. El depósito mercantil. Su* 
í requisitos. Su division. Obligaciones 
| del depositario. Division del depósito 

| necesario.
44. Los trasportes terrestres. Ce

lebración de este contrato. Carta de 
porte. Personas que se obligan. De
beres del cargador. Keiponsabilidad 
del porteador.

45. El contrato de seguros. Su 
objeto. Su division. Bequisitos co
munes i todos los seguros merean- 
tiles.

46. El contrato de cambio. Su di
vision. Sua requisites. Obligación 
que produce y modos de cumpliría. 

i 47. Letras de cambia. Su concep
to, forma y requisitos. Contratos que 
se hallan en las letras de cambio. 
Personas que intervienen en las mis- 
mas.

( 48. Letras de cambio. Epooa de 
pago. Endosos y sus efectos. Acep- 

, tacion y pago de lis letras de eam- 
' bio. Protesto. Sua requisitos y efec

tos.
, 49. Intervención en las letras de 

cambio. Personas que pueden y por * 
las que es dable intervenir. Reda- i 

¡ maeiones qne se pueden entablar por > 
' falta de pago.
i SO. De las letras imperfectas y fal- j 
; sifieadas. Casos de nulidad y efec

tos qoe aquellas producen.
81. Libranzas, vale* ó pagarés. 

Requisitos y solemnidades de estos | 
documentos. Sus cifereieias de las 1 
tetras de cambio.

52. EI comercio maritime. Su na
turaleza y division. Medios y perso- 

1 ñas de que se vale.
53. Las naves. Sos partes. Sus 

clases. Matrícula de la* nave*. Con

cepto jurídico de las mismas.
54. Personas que pueden adqui

rir les naves. Modos de adquirir 1* 
propiedad de estas. La constraceion. 
El apresamiento.

55, Derechos del propietario de 
la nave. Decisiones do la mayoría 
de propietario*. Enajeoaeion de la* 
naves,

56, Personas que intervienen en 
el comercio marítimo. Los navieros. 
Sus atribuciones. Limites respeoto á 
la tripulaoion.

57. Obligaciones del naviaro. De 
qué dimanan. Deudas par* reparar y 
aprovisionar la nave.

68, El Capita* de la nave. Sus 
f8h^o»M. Sa respoaMbUidad, flus

enaUdades, Atrlbudioné* que le com
peten.

j 59. Obligaciones del Capitan. Sa 
division. Libros que debe llevar. Ca
so de arribada forzosa. Prohibiciones 
impuestas al Capitan,

(Se eontinnará.)

Núm. 2x3.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Beneficencia. —Ciroular.
Acordado por la Exema. Diputa

ción provincial la instalación de nua 
imprenta en la Casa Sooorro-Hospi- 
cio, y anunciada 1* subasta con este 
fin para el dia 10 de Junio anterior, 
quedó esta desierta, por falta de lici
tadores; y habiéndose presentado 
una proposición firmada por don 
Emilio Oriol, representante de la 
Casa Aguado, de Madrid, compro
metí á a dole á efectuar referida insta- 
laoion, modificando en parte las oon- 
dioiones espeoiatea del pliego res
pectivo de la anunoiada subasta; la 
Comisión provincial tornando oonsi- 
deración la proposición prcreatada 
en sesión de 23 de Junio anterior 
aeordó por unanimidad, próvia de- 
ciaraoioa de urgenoia, se anunuie 
desde luego otra licit ación por tér
mino de 30 dias, qoe empeasrán á 
contarse el dia en que aparezca este 
anunoio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, tomando como base del 
pliego de condicione* - especiales el 
citado del Sr. Oriol, y el de las ge
nerales que obran en el expediente, 
lo* cu*le* copiados á la letra son co
rno s'goe:
Condicione* generales que se citan.

L* El tipo ó precio que ha de 
servír de base para la subasta, as
ciende á la suma de diez y seis mil 
pesetas y loa licitadores acompaña
rán al pliego cerrado, en qne pteoi- 
sameute han de presentar su propo
sición, carta do pago que juatifique 
el depósito del 5 por 109 de espresa- 
da suma, verificad* eni* e*]* su- 
ouisal de Depósitos de la provincia, 
uniendo asimismo sua respectiva cé
dula personal.

2.* Las propoeioiones se ajusta
rán al adjunto modelo, y si resulta
ren, en el acto de ia subasta, dos ó 
mas en igualdad de tipos y oondioio- 
nas se abrirá entre sua autores un* 
licitación verbal durante el plazo de 
diez minutos, entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición, ó 
todos la mejorasen en los miamos 
términos, será adjudicado el servicio 
á favor desque! cuyo pliego tenga 
el número mas bajo de órden de pre
sentación.

3,* Una vez adjudicado el servi
cio el rematante en término de ter
cero dia, conatítuirá ana fianza de
finitiva equivalente al diez por cien
to de la suma en que hubiese rema
tado el servicio, devolviéndele si- 
mnltáneamente el depósito provisio
nal qne hubiere constituido, pan 
presentarse «orno licitador en la su
basta,

4.* La* eédolu de veoindad serán 
devnelM* A lo» ioMrwtdo» iomodia-
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ti man h deipoea de adjodioadt la ^ 
•obsita. Bn el miamo acto eeri ex- J 
pedida órdea & la Caja ineareal de 
Dapoeitoe de la provincia para que 
•eaa devueltos loi dapôaitoi prévioa 
exoepoion heoha del de el rematante.

6 .* El eontratiita es oblige & en
tregar instalada y fanoionando la 
eapreeeda imprenta el treinta y nno 
de Octabre próximo.

6 .* La entrega te veri fleari cos 
aprobaeios prévit de la Diputación 
ó Comisión provincial, la cual tiene 
dereoho & que la Uoitren doa peritos 
que al efecto «erin nombrado! por la 
misma, al objeto de que certifiquen 
ai loa eoserea que constituyen la im
prenta y el estado de esta, ae hallan 
en condiciones de poder reoibirse, 
por haber cumplido al contratista an 
an oomprom'ao en todas ano parteo.

7 .' El pago del precio en qne sea 
■djndicida la anbasta, ae verifioari 
Inego qne sea formado y aprobado 
el presupaesto adicional al ordinario 
de 188-1 A 1885.

8 .* El licitador á quien se adju
dique en definitiva la subasta queda 
obligado A celebrar esoritora públi
sa auto el Notario de la Exoalentiii- 
ma Diputación, en el término de seta 
días.

0.* Si el contratista no prestase 
la fianza definitive, no ooneurriese 
A la formalisaoion del contrato, ó no 
llenase las condiciones que sean pré
cisas para ello, dentro de los plazos 
señalados,se tendrá por rescindido 
el contrato A perjuicio del rematante 
qsedando este inhabilitado pata pre- 
sentarse corno licitador en las nue
vas subastas que ae acuerden oale- 
brar con el mismo fin, el depósito 
provisional en favor de la Oorpora- 
cion y scjeto A las responsabilidades 
que determica el art. S3 del Real 
Decreto de 4 de Enero de 1883.

10. Para conocer de las enestio- 
nes que puedan soscitarse en el 
cumplimiento de este contrato, solo 
podrá reenrrirse á loa tribunales del 
domicilio de la Corporaoioa intere
sada, que sean competentes pan 
ello.

11. Loa gastos do anuncios, escri
toras y todos los que ocasione la su
basta y fjrmaliiacion del contrato, 
serán de onenta dsl rematante.

12. El acto de la subasta se veri
ficará áloa treinta diaa de publicado 
el anuncio en el iBoletin ofioial* de 
la provincia; empezando á eontarse 
este término desde la fecha inclusi
ve de su publioseion.

13. A las doce det dia señalado, 
y ante el señor Gobernador civil de 
la provincia ó del señor Diputado de 
la Comisión provinaial en quien de
legue, con asistencia de otro señor 
Diputado designado por la Comisión, 
dará principio el soto, dándose lea- 
tura del art. 16 del Real decreto de 4 » 
de Enero de 1883, à fin de que los i 
licitadorea tengan conocimiento de j 
las disposiciones legales A que ht de 
ateuerse la presidencia.

U. La Corporación provincial, 
ce reserva el derecho da aprobar ó no 
en definitiva la subasta, sin que por 
cata causa pueda pedir el ecntratísta 
ladeoaíaaoioA aigiiuu

- PLIEGO DE CONDICIONES ESPECIALES QUE SE CITAN.

Pesos. Precio. Importe.
—* Tipos y demás objetos.

Kilógramos. Pts. Cts, Pts. cts.

30 Cuerpo 6 elzeberiano 6 180
150 Id. 10 id. 3 450
40 M. 6 redondo y cursiva 6 240

300 Id. 8 id. id. 3 50 1050
300 Id. 10 id. id. 3 900
100 Id. 11 id. id. 2 75 275
100 Id. 14 id. id. 2 76 276
20 Id. 10 egipcias 6 40 108
15 Id. 8 normandas 6 50 97 50
10 Id. 16 clásicas 6 50 65

8 juegos titulares adornadas caja alta y baja 120
12 id. id. varios cuerpos 25 300

10 Cuerpo 16 inglesas y rondas 9 80 98
Viñetas y orlas de adorno 100

2 Bigotes negros para periódicos 4 35 8 70
1 Id. adornados 6 50
3 Corchetes de 6 pontos en colección 4 35 13 05

6 juegos esquinazos variados 25
Una colección mediana de espacios de imprimir (filetes) cortados;

de metal de imprenta 225
Dos cabezas para el <Boletin> con escudo 20

20 Filetes de 3 puntos raya fina y desoanterados 1 76 35
6 Id, de 6 id. medias cañas y dos rayas 1 75 10 60
6 Id. de 12 id. corondeles 1 75 10 60
2 ásurés 2 70 5 40
6 Lingotes de 12 puntos 1 76 10 60

30 Regletas ó interlineas de 2 puntos 2 15 64 50
10 id. id, de 8 id. 1 75 17 50
50 Imposiciones de todos los cuerpos 1 75 87 60

30 cajas francesas grandes 8 240
4 id. id. medianas 6 60 26
24 id. id. pequeñas para titulares 3 72
10 chivaletes con correderas y tablas abajo 14 60 146
2 Comodines para 12 cajas cada uno 25 50
Un chivalete ajustador con tablero 26

2 4 tableros para el papel y formas 30 120
6 galeras de tres medidas y 2 galerines 80
24 galerines de un Órden 75 18
Mazo, tambo rile te, mazo de imposición y botadores 15
Una caja especial para los espacios de imprimir 8
2 bruzas para limpiar las formas 5 10
Un cepillo para pruebas 5
Un fuelle para las cajas 4
Una máquina perfeooionads, últimos inventos conocidos, con rae-

sa tintero de hierro, aparatos para recibir el papel, tubos, 11a
ves y demás accesorios sistema Marinoni, con platina de un
metro 7 centímetros por 0*81 centímetros y de construcción in-
tachable y garantizada 6250

Un juego de cufias mecánicas con sus rodetes y llaves 80
Un caño de María para la fundición de rodillos 35
Una armadura y dos corazones para rodillos de prueba 7
Un cuadrante para cortar chaflanes y su guillotina para regletas 125
Una máquina de cortar, inglesa, de cuchilla ancha, corte diego-

nal, de hierro, de movimiento continuo con luz de 0'67 coatí
metros 1250

40 Pasta extranjera para rodillos de Maria y pruebas 3 25 130
Una prensa de hierro, marca imperial, sistema Stanhop!, con ra-

ma, frasqueta, tímpano, llaves, etc. (de ocaaioo) p’atioa 63 X86 1250
Una mesa platina para imponer con tablero de hierro y cajón para

el recado 200
Instalación embalajes, portes é imprevistos 1056 85

Total pesetas. 16000

MODELO DE PROPOSICION.

Don F. de T., vecino de..., con cédula personal que acompaña, se comprofúete á iustatar una imprenta en 
la Casa Socorro-Hospioio de esta capital, en la cantidad de,... pesetas (por letra), aceptando en un todo las 
condiciones generales y partient ares que anteceden y que obran en el expediente respectivo.

Fecha y firma,

Lo qne M acuncía en este periódico oficial para conocimiento del público,
Cárdoú 90 de Jnlío de 1834,—-El Vieepreeidente, Mogrovejo,—Bl ^retarío, Angel María OMtifieirir
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Núm. 224.
Acordada por la Comisión pro

vincial la venta en pública subasta 
de seis cerdos que existen en la Ca 
sa Socorro-Bospioio, propios de es
ta BsneÛcencia provincial* se abre 
pública licitación para el día 10 
del actual, bajo las condiciones si
guientes:

1/ La subasta se verificará en 
el salón de sesiones de la Comiiioo 
ex presada, calle Carreteras núm.7, 
á las doce de referido día 10.

2 .‘ Para tomar parte en la su
basta se habrá de hacer un depósi
to en la de esta corporación de! 5 
por 100, á que asciende el importe 
total del tipo señalado.

3 .* Este tipo es el de cuatro
cientas cuarenta pesetas, valor to
tal de los seis cerdos, según tasa
ción pericial, siendo de cuenta del 
rematante el gasto de la subasta.

4 .* La subasta se hará por pu
jas á la Tana y solo por 1a canti
dad total antedicha.

5 .* La venta se bate al vivo y 
en el estado y condiciones en que se 
encuentren en el acto de la en
trega.

6 ." El total importe en que se 
verifique el remate será satisfecho 
en el acto de entrega de los cerdos.

7 .* Estos cerdos están de ma
nifiesto en dicho Establecimiento, 
para que puedan verse por aquellas 
personas que traten de tomar par
te en la subasta.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento dal 
público.

Córdoba 1/ de Agosto de 1884. 
—El Vicepresidente, Mogrovejo.

Núm, S24.

Comisión de Ventas é inves
tigación de Bi?nt s Nac ons- 
ks de la provincia de Cór

doba.

Edicto.
Ignorindoie el «otnal domicilio 

y paradero de don Ricardo Tortosa 
y Tellet, rematante en 5 de Mayo úl
timo de las Aucas que i continuaoion 
se expresan, esta Comisión eum- 
pliendo la piesoripoion 4.* de la Real 
Órden de 2& de Enero de 1867, le ci
ta, llama y emplaza para qne en el 
término de 15 días, contados desde 
la poblicae’on de este único edicto 
en e' «Boletín ofieial» de la provin 
cia, se presente en las oficinas de 
Hacienda à satisfacer el importe del 
primer pluo y gaates de tasación y 
remate de dichas fincas; en la inteli
gencia de que traacurndo el término 
mareado sin verifioaiio se anuncia
rán las mismas en subasta en quie
bra bajo la respensabilida j de dicho 
sefior Torteas, decíarándose la pá,_ 
dida del 6 por ciento del depósito, 
f^ascion de multe y demás que las 
dlipeiiaionis rif*®^ datermissn.

Fincas.
Uua suelta de tierra en el partido 

de les Navas del Cepillar, término 
de Lucena, núm. 681 del inventario, 
rematada en 104 pescUe.

Otra id. en el mismo partido y 
término que la anterior, núm. 697 
del inventario y rematada en 3256 
pesetas.

Otra id. nombrada Vereda del Ani
lle, en el mismo partido y término 
que las anteriores, número 680 del 
inventario y subastada en 2001 pe
setas.

Otra id. en el mismo partido y 
término que las antaiiores, número 
676 del inventario, rematada en 401 
pesetas.

Otra id. llamada La Capellanii», 
término del mismo pueblo de Lace
na, núm. 2398 del inventarío y su. 
bastida en 1401 pesetas.

Otra id. en la dehesa del Cafiave
rsi, radicante en el mismo término, 
núm. 675 del inventario y rematada 
en 4409 pesetas.

Otra id. en las Navas del Cepillar, 
del referido térmioo, núm. 677 del 
inven la ri o y que fué su’ astada en 
201 pesetas.

Otra id. en el sitio huerta de Joan 
Alvares, en dicho término, número 
670 del inventario y que fué subas
tada en 501 pesetas.

Otra id. eo el partido de Mataosos, 
de dicho término, número 671 del 
inventarío y remaUda en 470 pese
tas.

Otra id. en el partido de los Jor
nales del dicho término de Luoecs, 
número 673 deliavenUrio y cuyo 
remate fué 231 pesetas.

Lo que se hace publíoo por me
dio de este <Boletia> para que lle
gue a oonocimiento del interesado 
Sr. Tortosa.

Córdoba 1 ’ de Agosto de 1884. 
— El Cimieionado principal de 
Ventas, Fernando Alcántara y Mu- 
ños.

Núm. 225.

Escuela Normal Superior 
de h^aeetros de la prov lucia 

de Córdoba.

Les exámenes de prueba de asig
naturas darán principio en esto Es
cuela el día 20 de Se iembre próo- 
eimo á las 10 de su mañana. A ellos 
podrán presentarse loa alumots que 
hasta el 31 del actual lo hubieren 
solicitado en una hoja impresa que 
por la Secretaria les será facilitads.

El 15 del mismo mes de Setiem
bre se abrirá la matricula para el 
curso de 1884 á 1885, veriñoándose 
los exámenes da ingreso el 20, 24, 
27 y 29 siguientes, y quedando aquel 
11a cerrada el 30.

Las circusstanciss y condiciones 
exigidas pira unos y otros exámenes 
se determinan es el anuncio pues
to en el tablón de «dictes de la Es. 
snels.

Córdoba 2 de Agosto de IML— 
*1 Saostarto, Dominga Olamesto.

Núm. «7.

Escuela Normal Supaiior a 
de Maestras de la provincia | 

de Córdoba.

Loe exámenes do prueba de asig
naturas darán principio eo esta Es- 
cueia el día 15 de S'^tiembre próximo 
á las 10 de su mañona. A ellos po
drán prasentarse las Blumuan que 
hasta el 31 del actual lo hubieren 
solicitado en una hoja Impresa que 
por Ia Secretaria les será faoilitada. 
Las que hayan hacho sus sstúdios 
privadsmente acreditarán además 
haber adquirido la práctica da la eu- 
Sbñaoza, por medio de una certifica
ción que en papel de la clase' 11*. ex- 
f el irá la Maestra a coya Esouá'a pú 
blics durante el curso hubieren asis
tido con tal objeto y vieaiá el Presi
dente de la Junta local de 1.* eose- 
ñanza.

El 15 del mismo mes de Setiem
bre se abrirá ta matricula para el 
curso de 1884 á 1885, verificáadose 
los exámenes do ingresó el <7, 19, 
23, 25 y 30 siguientes, y quedaado 
aquella cerrada el 30.

Las circuustaucias y coUdicicnes 
exigidas para unos y otr^n exámenes 
se determiuan en el anuncio puesto 
en el tablón de edictos de esta Es
cuela.

Córdoba 4.* do Agosto de 1884. 
—El Secretario, Domingo Clemeute.

i ANUNClOt^.
' LEYES ELECTÚRALEó
1 de Diputados á Górtes y Sena Jo reo
[ por la red socion de <BL Consultor de 
: los Ayuntamientos y de ice Juegs-
1 des maQÍci|«le8.>
1 Acaban de fonerse á la venta en 
‘ un pequeño Manual la ley Electoral 

de Diputados á Cortes de 28 6« Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero do 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
dispoei-ienes oficiales dictadas pos
teriormente y con tormuitrios para 
todas los operaciones quo en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta,
Los pedidos al Administrador de 

<E1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL
de práctica crimiaal que Cuuti-jno el 
procedimiesto en los juioioa de Fal- 

Í tas y diligencias preventivas de los 
i sumarios en que pueden istervenir 

loa Juzgados municigtles, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <B1 Consultor de loa 

Ayuntamientos y dolos Juzga^oi 
municipales. •

Acaba de penerse á la venta la 
«quinta edioiosa de este importante 
libro para uso de loa Jusgadoa mu- 
lioipales, que se ha ajustado an todo 
á la ky de Eajaioiamianto thojtoal 

de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á lu leyes 'le imprenta, Aguas, 
tasa y demas duposíciones novisi- 
mes que con esa materia tienen re
lación.

Co o tiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen- 
cíA do dichos Juzgados y forma de 
proceder en lee acteacion^s para el 
evetigo de toda clase de faltas y de- 
litoa, extensos y complet s formula
rios tara los juicios do faltas y para 
fas diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3,' del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edieio- 
nes de esta Manual demuestra su 
indudable utilidad, especial meo te 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r#.; en 
holandesa, 44.

Loa pedidos al Administrador de 
■ El Consultor de Ico Ayantamientos 
y de los Juzgados munici pales.> Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstam'ia seguido de 
loe formniari- s correepondiootos á 
estos contratos p r D. Ferm’n Abella, 
aboga lo y director del periódico «El 
Consultor de loe Ayuatamieut'a y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de poblicarse esta obra 

útilísima pata los propietarios, coto
nee, eparceroe, inquilinos, alquila- 
dores, contratisUa 0« obrts, portea
dores. mancebos de comercio, obre
ros* iodos triales, artistes, mozos de 
servicio, posadorus, fondistas, ores- 
tamiatas, prastatanos, iadastriales, 
comerciautos, y, cu una palabra, 
para odo e' munio, porque muy pc- 
COB serán las personas que con uno 
ú o’ro carBOter no tengan que inter
venir contiuuamente en la vida en 
los contratos 4-« atreodamieutos ó 
de préstamo y ioo que à ellos suelea 
Ir Qnidos

Ea esta obra, de 600 páginas, 
he en es reunido tuda la doctrina y 
dispcgicioa'-s legales que importa 
conocer respecto do-ambos contratos 
que présentâmes unidoa eu un libro 
por la gran relación y semejanza qne 
tienen entre ti. En el primer título 
8f- exponen tas nocinces ucceasrlBs 
sobre los eóntratory obUgactouea en 
ge ñor al, y st final de otda uno de tos 
títulos consagra los á exponer con 
toda extension la teoría 'de tos ar
riendos y dé tos préstamos, preseu- 
tamefs todos tos forma arios corres- 
pondientoe, sai para los denamentos 
en que suelen consignares estos con
tratos, como para tos j uicios de desea 
bucio y ejecutivo. que sou tos que 
priacipslménl'' e rven para obliger 
al cumplimiento de les obligaciones 
por elloe eres de s.

B ’8poode el l bro, como se ve, al 
pensamiento éventaÎaisute práctico 
en que as inspiran todas toe prodac- 
donea del autor, el de facilitar la 
celebración de toa contratos que es
tudie y evitar inego de celebrados 
qne eurjan pleitos v litigios, mar
cando caa es son loa derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 p«estes: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Admiaistrador do 
«El CüQsnitor» de los AyantamieO" 
tos, Plus de 11 Villa, á, bino, Ma
drid.

(pp, del •Dfiifl#460(>rdflh».<
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